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Respetados Usuarios:

1.	 Nos permitimos comunicarles que el horario de RECEPCIÓN - RADICACIÓN de memoriales y escritos en nuestro correo electrónico institucional y WhatsApp es de lunes a viernes de 8:00 AM a 

12:00 M y de 1:00 PM a 5:00 PM. Cualquier documento recibido fuera de este horario, será recibido y formalizado a la primera hora y día hábil siguiente.

2.	Para una mejor comunicación, les solicitamos que al redactar el asunto del mensaje electrónico a remitir a  nuestro correo electrónico institucional  atienda la formula “Qué es — Sobre qué es” por 

ejemplo « interponer Recurso de Casación — radicado del proceso, Magistrado Ponente». 

DORA ALICIA SALAS LENTINO

Secretaria Sala Laboral
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